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Resumen Ejecutivo 
Prácticamente ningún integrante de la comunidad educativa estaba preparado para enseñar 
y aprender en forma remota. La escuela, sin embargo, no dejó de funcionar. Las acciones 
impulsadas por el gobierno nacional y los gobiernos provinciales así como la respuesta de los 
docentes, directivos, supervisores, estudiantes y familias dan cuenta de los enormes esfuerzos 
que se están haciendo para garantizar el derecho a la educación. 

Las iniciativas del gobierno nacional y los gobiernos provinciales frente al COVID-19 pueden 
agruparse en cinco focos de intervención. El primero está asociado al desafío de que los 
estudiantes sigan accediendo a contenidos pedagógicos a través de tecnologías digitales, 
televisión, radio y la distribución de materiales impresos. El segundo concentra las acciones 
vinculadas con la ampliación de infraestructura digital, para aumentar las oportunidades de 
acceso a estos contenidos y promover mayor interacción entre docentes y estudiantes. Un 
tercer grupo de respuestas está orientado al acompañamiento de los docentes en el contexto 
del aislamiento social preventivo y obligatorio: ofrecen capacitación en el uso pedagógico de 
las tecnologías digitales y abren espacios de consulta y escucha activa. El cuarto grupo de 
acciones apoyan la inclusión educativa, ampliando el servicio de alimentación escolar y 
ofreciendo orientaciones a las familias para que logren acompañar el proceso educativo de los 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar. Por último, un quinto foco de respuestas 
introduce modificaciones en la organización escolar para garantizar la continuidad 
pedagógica en un ciclo escolar irregular.  

La diversidad y riqueza de estas respuestas dejan en evidencia que el sistema educativo es 
hoy un laboratorio de innovación. Analizadas en conjunto, estas políticas educativas expresan 
las prioridades que las autoridades establecieron ante el desafío de educar en el contexto de 
una política de aislamiento social preventivo y obligatorio. 
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Introducción 
La pandemia puso contra las cuerdas al régimen de presencialidad que sostuvo la educación 
durante los últimos 150 años. El 16 de marzo, el Ministerio de Educación de la Nación dispuso 
la suspensión del dictado de clases presenciales en todos los establecimientos educativos del 
país. Más de 10 millones de estudiantes y casi 900 mil docentes de nivel inicial, primario y 
secundario dejaron de encontrarse en las aulas de las escuelas. 

Prácticamente ningún integrante de la comunidad educativa estaba preparado para enseñar 
y aprender en forma remota. La escuela, sin embargo, no dejó de funcionar. Las acciones 
impulsadas por el gobierno nacional y los gobiernos provinciales así como la respuesta de los 
docentes, directivos, supervisores, estudiantes y familias dan cuenta de los enormes esfuerzos 
que se están haciendo para garantizar el derecho a la educación.   

Este breve documento analiza las respuestas que el gobierno nacional y cada uno de los 24 
gobiernos provinciales están dando al desafío de educar sin presencia de los estudiantes en 
las escuelas.  Su propósito es enriquecer el debate y promover el intercambio de información 
entre la multiplicidad de actores que en este inesperado contexto no bajan los brazos y 
sostienen la escuela. 

 

Las respuestas provinciales al COVID-19 
Las iniciativas del gobierno nacional y los gobiernos provinciales frente al COVID-19 pueden 
agruparse en cinco focos de intervención.  

El primero está asociado al desafío de que los estudiantes sigan accediendo a contenidos 
pedagógicos a través de tecnologías digitales, televisión, radio y la distribución de materiales 
impresos. El segundo concentra las acciones vinculadas con la ampliación de infraestructura 
digital, para aumentar las oportunidades de acceso a estos contenidos y promover mayor 
interacción entre docentes y estudiantes. Un tercer grupo de respuestas está orientado al 
acompañamiento de los docentes en el contexto del aislamiento social preventivo y 
obligatorio: ofrecen capacitación en el uso pedagógico de las tecnologías digitales y abren 
espacios de consulta y escucha activa. El cuarto grupo de acciones apoyan la inclusión 
educativa, ampliando el servicio de alimentación escolar y ofreciendo orientaciones a las 
familias para que logren acompañar el proceso educativo de los niños, niñas y adolescentes 
en edad escolar. Por último, un quinto foco de respuestas introduce modificaciones en la 
organización escolar para garantizar la continuidad pedagógica en un ciclo escolar irregular.  

La diversidad y riqueza de estas respuestas dejan en evidencia que el sistema educativo es 
hoy un laboratorio de innovación. Analizadas en conjunto, estas políticas educativas expresan 
las prioridades que las autoridades establecieron ante el desafío de educar en confinamiento. 
A continuación se detallan las principales tendencias de las respuestas del gobierno nacional 
y los gobiernos provinciales en relación a los cinco focos de intervención identificados.  

Acceso a los contenidos pedagógicos 
Un primer grupo de iniciativas se orientó a garantizar el acceso a contenidos pedagógicos. El 
Ministerio de Educación de la Nación tomó la iniciativa con el lanzamiento del programa 
“Seguimos Educando”. Desde los primeros días de suspensión de clases presenciales, a través 
del portal educ.ar, la Televisión Pública y emisiones radiales se difunden contenidos 
educativos para nivel inicial, primario y secundario en las distintas áreas de conocimiento. A 
estas propuestas se sumó la elaboración de cuadernillos con actividades pautadas para cada 
día de aislamiento, que están disponibles de forma online y en versión impresa.   
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Los cuadernillos impresos se distribuyen en todas las jurisdicciones: el gobierno nacional se 
ocupa de su producción e impresión, mientras que las provincias son quienes priorizan las 
zonas en las que se distribuye el material. En muchos casos, articulan con los municipios para 
vehiculizar su entrega: en los establecimientos educativos, en otros organismos estatales o 
incluso en los domicilios de los estudiantes. Algunas autoridades provinciales señalaron que 
las entregas priorizaron áreas geográficas de acceso limitado o nulo a Internet. Entre Ríos, por 
ejemplo, se concentró en lograr que los cuadernillos impresos llegaran a los estudiantes de 
todas las escuelas rurales de la provincia, que representan el 58% de las instituciones 
educativas de gestión estatal.  El esfuerzo de coordinación que los responsables políticos de 
diferentes niveles de gobierno están haciendo para garantizar que los materiales impresos 
lleguen a los estudiantes que los necesitan es destacable. 

Las autoridades provinciales desarrollaron estrategias diversas para producir y garantizar el 
acceso a contenidos educativos digitales. Mientras algunas jurisdicciones se apoyan 
exclusivamente en los contenidos producidos por el gobierno nacional, otras los combinan 
con contenidos propios.  

Todas las provincias desarrollaron plataformas para distribuir contenidos digitales. Muchas 
de estas herramientas se montan sobre plataformas prexistentes, las fortalecen y amplían su 
alcance. En Misiones, por ejemplo, la plataforma Guacurarí, una iniciativa destinada 
originalmente a las escuelas técnicas, se acondicionó para los distintos niveles educativos y 
modalidades.  

La mayor parte de las plataformas educativas funcionan como repositorios de contenidos, los 
cuales se presentan organizados por nivel, grado o ciclo y disciplina. En por los menos 19 de 
las plataformas provinciales, a la disposición de los contenidos se le suman funcionalidades 
orientadas a promover y facilitar la interacción entre docentes y estudiantes. En Chaco, por 
ejemplo, la plataforma ELE ofrece lineamientos para el armado de aulas virtuales en Moodle. 
En Catamarca, se brindan orientaciones y enlaces para crear espacios de intercambio virtuales 
a través de Google Classroom. 

La Encuesta COVID-19 desarrollada recientemente por UNICEF indica que los esfuerzos por 
acercar los contenidos a las casas de los estudiantes están dando frutos: más del 80% de los 
hogares en donde residen niños, niñas y adolescentes acceden a actividades escolares, 
porcentaje que es superior en aquellas casas donde viven estudiantes que asisten al nivel  
primario y/o de secundario. Entre ellos, alrededor del 70% recibe retroalimentación por parte 
de los docentes.   

Ahora bien, la distribución de contenidos a través de plataformas digitales mostró sus límites 
rápidamente. El aislamiento dejó al descubierto que el sistema educativo no estaba preparado 
para migrar masivamente a la virtualidad. La proporción de estudiantes y docentes sin 
conectividad o dispositivos para acceder a los contenidos que se ofrecen en las plataformas y 
realizar las actividades propuestas se distribuye de manera muy desigual en el territorio 
argentino y entre niveles socioeconómicos.  

El operativo Aprender 2018 señala que el 19% de los estudiantes de 6º año del nivel primario 
no tiene internet en su hogar. Las brechas de conexión entre provincias son muy 
pronunciadas. En algunas jurisdicciones, más de un tercio de los estudiantes no tienen 
conectividad: Santiago del Estero (41%), Formosa (38,1%), Catamarca (35,3%), Misiones 
(34,8%), San Juan (35%) y Corrientes (33,3%). En el otro extremo, están aquellas provincias 
donde menos del 10% de los alumnos no cuentan con internet en sus casas: Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (6,5%), La Pampa (7%) y Tierra del Fuego (7,5%). En el nivel secundario, el 
acceso a internet es más generalizado. El operativo Aprender 2017 señala que el 15,6% de los 
estudiantes del último año de la secundaria no tienen conectividad en sus hogares. Al mismo 
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tiempo, las brechas de conexión entre las jurisdicciones son relativamente menores: en el 
grupo de provincias con más desafíos en términos de conectividad, el porcentaje de 
estudiantes sin acceso a internet en sus hogares no supera el 30%. En las provincias con 
mejores indicadores de conectividad, esa proporción se mantiene entre el 5 y el 7%.  

Por otra parte, el acceso a la tecnología es marcadamente dispar de acuerdo al estrato social 
de origen de los estudiantes. El operativo Aprender 2018 también consultó a los alumnos de 
6º año del nivel primario sobre el acceso a una computadora en sus hogares. El 76,6% afirmó 
tener computadora en su vivienda. Ahora bien, para el total país, la brecha entre los alumnos 
de nivel socioeconómico alto y bajo es de 70 puntos porcentuales. En las provincias con menor 
acceso a la tecnología, como Formosa y Santiago del Estero, esta diferencia es de casi 80 
puntos. En el nivel secundario, de acuerdo a los registros del Aprender 2017, el 86% de los 
estudiantes respondió que tenía acceso a una computadora en su hogar. En este caso, la brecha 
asociada al nivel socioeconómico de los estudiantes del último año de la secundaria es de 44 
puntos porcentuales 

Las diferencias en las limitaciones de conectividad dieron origen a distintas estrategias. Hay 
provincias que se basan en las tecnologías digitales y otras que combinan la virtualidad con 
la difusión de contenidos propios por televisión y radio. Formosa y Catamarca, por ejemplo, 
se apoyan fuertemente en la difusión de materiales educativos a través de la televisión. En La 
Pampa, Tucumán y Santiago del Estero, diversos contenidos llegan a los estudiantes de 
escuelas rurales a través de la radio.  Provincias como Buenos Aires, Neuquén y Santa Fe 
combinan la producción de contenidos digitales e impresos, y desarrollaron e imprimieron 
cuadernillos propios con actividades para los diferentes niveles educativos y modalidades. En 
Santa Cruz produjeron y distribuyeron cuadernillos para los alumnos de escuelas técnicas. 

 

Fortalecimiento de la conectividad y ampliación de la infraestructura digital 
Un segundo conjunto de acciones que llevaron a cabo las jurisdicciones se orienta a reducir la 
brecha digital. Por un lado, hay iniciativas vinculadas con el fortalecimiento de la conectividad 
educativa. Para favorecer el acceso a los portales educativos, el Ministerio de Educación de la 
Nación, junto con el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), suscribió un acuerdo de 
navegación gratuita en todo el país con las tres empresas más importantes de telefonía celular.  

Por otro lado, la ampliación de la infraestructura digital se apoya en el aprovechamiento de 
dispositivos en desuso. El Ministerio de Educación de la Nación entregó 135.000 netbooks y 
tablets que habían sido adquiridas en el pasado pero que permanecían almacenadas, sin haber 
sido entregadas. Los destinatarios del equipamiento son alumnos de escuelas secundarias de 
gestión estatal de las provincias del Norte Grande y algunos municipios del conurbano de la 
Provincia de Buenos Aires. Por otra parte, por lo menos 8 provincias están ofreciendo el 
servicio de desbloqueo de computadoras que fueron entregadas en años anteriores y estaban 
fuera de servicio. Además, la Dirección General de Escuelas de Mendoza, en conjunto con 
organizaciones de la sociedad civil, organizó una campaña de donación de celulares para 
entregar a estudiantes que no tengan dispositivos móviles propios. 

Finalmente, algunas provincias están destinando recursos para adquirir software y servicios 
informáticos en la nube. Muchas provincias están gestionando licencias de uso de plataformas 
que permiten el intercambio sincrónico entre inspectores y directivos, directivos y docentes, 
y docentes y estudiantes. Corrientes, por ejemplo, ofrece el acceso gratuito a Skype o Microsoft 
Teams para aquellos docentes que tienen un correo electrónico institucional proporcionado 
por el Ministerio de Educación.  
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Las alternativas de la virtualidad abren un nuevo espacio para la vinculación entre el sector 
público y el sector privado. En tiempos de emergencia, el sector privado puede ser un aliado 
importante para responder con celeridad a los desafíos tecnológicos. Al mismo tiempo, hay 
dimensiones de esta vinculación que tienen que ser abordadas con precaución en tanto el uso 
de la información, la privacidad y la confidencialidad de los datos de los usuarios son algunas 
de las cuestiones que deben ser contempladas y resguardadas. 

La brecha digital no se limita a la conectividad, los dispositivos y el software.  La oportunidad 
de que los textos, videos y actividades disponibles se transformen en contenidos educativos 
depende estrechamente de las habilidades digitales de los docentes y de las posibilidades que 
tengan para establecer un vínculo provechoso con los estudiantes.  

 

Acompañamiento a los docentes 
El tercer grupo de acciones hace foco en el acompañamiento a los docentes. En esta línea, las 
jurisdicciones emprendieron acciones para ampliar las capacidades en el uso pedagógico de 
las tecnologías digitales y para crear espacios de contención y reflexión sobre la práctica 
docente en tiempos de aislamiento.  

El gobierno nacional, a través del Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD) volcó a 
la virtualidad cursos de formación docente que, de acuerdo al testimonio de las autoridades, 
requirió triplicar la capacidad de almacenamiento de los servidores. Del mismo modo, las 
provincias fortalecieron la oferta de capacitación docente en el formato virtual alrededor de 
diferentes temáticas: al menos 14 provincias pusieron a disposición de los docentes trayectos 
formativos pensados especialmente para el contexto de aislamiento social. En Río Negro, por 
ejemplo, se propuso el curso “Educar en #TiemposdeDistanciamientoSocial: claves para 
pensar una propuesta educativa en el contexto actual”. Por su parte, el Ministerio de 
Educación de San Luis junto a la Universidad de La Punta, lanzó un curso de enseñanza a 
distancia para ofrecer herramientas para el uso pedagógico de redes sociales, aulas virtuales 
o plataformas de intercambio sincrónico.  

Otras provincias, como Córdoba, Chubut y La Rioja, complementan la oferta formativa con 
seminarios o foros virtuales. Asimismo, algunos ministerios provinciales han facilitado 
dispositivos de asistencia técnica a docentes en tiempo real. Es el caso de la Provincia de Jujuy, 
donde referentes del área de educación digital del ministerio canalizan diversas consultas 
técnicas a través del WhatsApp.  

Un cuarto conjunto de acciones desplegadas por los gobiernos provinciales están orientadas 
a sostener el acompañamiento y apoyo a las familias en el contexto de pandemia. Antes de 

 Apoyo a inclusión educativaa l

Actualmente, los docentes, al igual que todos los integrantes de la comunidad educativa, se 
encuentran sobrecargados de tareas y responsabilidades. A la exigencia de desarrollar 
abruptamente nuevas habilidades de enseñanza se le suma el tiempo necesario para migrar 
contenidos al entorno digital. Además, en este contexto, educar en forma remota compite en 
muchos casos con el tiempo que los docentes disponen para cuidar a sus propios hijos o 
familiares. Es frecuente que la incertidumbre y la sobrecarga de tareas desencadene 
situaciones emocionales complejas. En Formosa, por ejemplo, un equipo interdisciplinario del 
ministerio de educación ofrece espacios de escucha activa, contención y asesoramiento para 
todos los docentes de la provincia.  En la Provincia de Buenos Aires, a través del programa 
“Nos cuidamos y cuidamos a quienes cuidan” se ofrece acompañamiento a los docentes 
durante el abordaje de situaciones de estudiantes cuyos derechos fueron vulnerados. 
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Por otro lado, algunas provincias habilitaron canales de comunicación permanente con las 
familias para que estas puedan acompañar a los estudiantes. Es el caso de la Comunidad 
Educativa Conectada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una mesa de ayuda en tiempo 
real, al que las familias porteñas pueden recurrir por teléfono, WhatsApp o chat, para recibir 
apoyo o asesoramiento. La propuesta “Nos cuidemos entre todos” impulsada por el 
Ministerio de Educación de San Juan tiene un espíritu similar.  

Otras iniciativas están destinadas especialmente a los jóvenes. En la provincia de Salta, el 
Programa de Acompañamiento Escolar, una iniciativa de apoyo a las trayectorias de alumnos 
con dificultades en el aprendizaje, continúa funcionando en una modalidad virtual. En Tierra 
del Fuego, el Ministerio de Educación, en una articulación intersectorial con el área de salud, 
generó una línea de asesoramiento en salud integral para adolescentes, vía WhatsApp, que 
incluye distintas temáticas: cuidado personal, sexualidad, salud mental, métodos 
anticonceptivos, educación emocional, entre otras.  

 

Adaptaciones y modificaciones a la organización escolar 
Un quinto grupo de acciones coloca el foco en las adaptaciones y modificaciones que la 
suspensión de las clases presenciales impone sobre la organización escolar. El régimen de 
presencialidad legitimaba un conjunto de reglas que organizaban el acceso, el tránsito, la 
acreditación y la certificación de saberes. El aislamiento hizo que estas reglas entraran en 
crisis.  Se asumió rápidamente que el confinamiento impide garantizar el acceso a recursos 
para aprender y al marco de interacción común para sostener estas regulaciones. En este 
nuevo escenario, aún incierto, se priorizó el sostenimiento del vínculo de los estudiantes con 
la escuela.  

En algunos casos, los requisitos de acceso a la escolaridad se adaptaron al nuevo contexto. En 
Santa Fe, por ejemplo, se extendió el período de inscripción en el nivel secundario. Además, 
la suspensión de las clases presenciales dejó en suspenso la situación de estudiantes 
secundarios que adeudaban espacios curriculares al inicio del ciclo lectivo. En provincias 
como Mendoza y Entre Ríos las mesas de exámenes tomaron un formato virtual. En 
Catamarca y Misiones, los ministerios de educación adoptaron, excepcionalmente, el régimen 
de promoción acompañada para estudiantes de la secundaria que adeudaran hasta cuatro 
materias. En el régimen de promoción acompañada se permite que los estudiantes 
promocionen en forma automática al año inmediatamente superior, al tiempo que se 
proponen estrategias de acompañamiento y diferentes instancias de evaluación para 
garantizar el logro de los aprendizajes y su acreditación a lo largo del año.  

La evaluación y acreditación de saberes son algunas de las cuestiones más discutidas. Córdoba 
anunció a fines de abril la suspensión de las calificaciones mientras durara el aislamiento 
social. Otras jurisdicciones, entre ellas la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tucumán y 
Mendoza, siguieron sus pasos. En vistas a generar un criterio federal para el sistema educativo 
en su conjunto, el viernes 15 de mayo, el Consejo Federal de Educación acordó, por 

desatarse la crisis, más de la mitad de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar 
provenían de familias con carencias materiales persistentes. Sus condiciones de vida se 
deteriorarán aún más en el corto plazo. La incertidumbre e inestabilidad laboral atraviesa a la 
gran mayoría de las familias. En este nuevo escenario, por un lado, las escuelas de todas las 
provincias reforzaron sus esfuerzos para garantizar que los estudiantes accedan a alimentos. 
Al inicio de la emergencia sanitaria, mantuvieron la distribución de viandas. Posteriormente, 
las políticas alimentarias migraron a la entrega de módulos alimentarios, un conjunto de 
alimentos secos que cubren el desayuno, almuerzo y/o merienda durante aproximadamente 
dos semanas.  
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unanimidad, una resolución que establece que ningún alumno del país sería calificado 
mientras las clases presenciales estén suspendidas. En su lugar, se propone una evaluación 
formativa orientada a retroalimentar el proceso de aprendizaje, adaptar contenidos y hacer 
devoluciones a los estudiantes y las familias.  

 

La escuela sigue educando 
La sistematización y análisis de las respuestas que la comunidad educativa está dando a la 
pandemia deja en evidencia que la escuela, aún en la adversidad y la incertidumbre, sigue 
educando. Cada vez que las autoridades educativas amplían la infraestructura digital, o que 
suman y enriquecen los contenidos de una plataforma, habilitan nuevas formas de transitar 
un nivel educativo y abren la posibilidad de educar en contexto de aislamiento. Cada vez que 
un docente se capacita en el uso pedagógico de tecnologías digitales y establece a través de 
ellas un vínculo cotidiano con sus alumnos, está creando un aula nueva. Cada vez que se 
destinan esfuerzos a ampliar las oportunidades de que los niños, niñas y adolescentes 
aprendan en confinamiento se está vivenciando una escuela en transformación. En estas 
experiencias de ensayo y error está germinando una nueva política educativa.  

Desde el Ministerio de Educación de la Nación se anticipa que el regreso a las aulas será 
progresivo y escalonado. En las próximas semanas y meses, los gobiernos tendrán que tomar 
decisiones muy relevantes en torno a las distintas dimensiones. ¿Qué contenidos educativos 
se van a priorizar? ¿Qué iniciativas se implementarán para agilizar el acceso a dispositivos 
tecnológicos e internet? ¿Qué instancias de formación deberán ponerse en práctica para 
capacitar a los docentes en las medidas sanitarias y acompañarlos con estrategias para adaptar 
la pedagogía y la didáctica al distanciamiento? ¿Qué medidas de transferencia de ingresos y 
apoyo serán necesarias para acompañar a las familias en un contexto de deterioro progresivo 
de la situación socioeconómica? ¿Qué niveles educativos se priorizarán para el retorno a 
clases? ¿Qué medidas tendrán que implementarse para garantizar el distanciamiento social y 
asegurar las condiciones de higiene? ¿Qué tipo de articulación se propondrá entre el ciclo 
lectivo 2020 y el 2021? Estos son algunos de los interrogantes que se presentan a futuro. La 
oportunidad de que en el futuro próximo todos y cada uno de los niños, niñas y adolescentes 
en edad escolar retornen a las aulas, transiten, aprendan y se gradúen va a depender de la 
creatividad y la capacidad de impulsar acciones que estén a la altura de la nueva  escuela que 
se está gestando. 
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Anexo I. Anexo metodológico 
Sistematizar, analizar y poner en valor las iniciativas que lleva adelante cada provincia 
permite entender cómo se están repensando las bases de los sistemas educativos. Dado que 
el aislamiento social se extenderá por un tiempo incierto y que tendrá momentos diferentes, 
es relevante identificar las iniciativas que se están implementando en las jurisdicciones para 
enriquecer el debate público y promover el intercambio de información entre los actores que 
sostienen día a día la escuela. 
 
Para hacerlo, en este documento se compilaron y sistematizaron las acciones que el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales difunden a través de sus web y cuentas oficiales. 
Además de la síntesis presentada en el documento, el Anexo II detalla los datos sobre el 
contexto educativo y las iniciativas que están llevando adelante cada una de las provincias 
argentinas.  Las iniciativas que se seleccionaron cumplen con los siguientes criterios: 

 Son impulsadas por el poder ejecutivo de la jurisdicción. 
 Están orientadas a los niveles educativos obligatorios (inicial, primaria y/o 

secundaria). 
 Están presentadas como respuestas para afrontar el desafío de garantizar la 

continuidad educativa en tiempos de aislamiento. 
 Están orientadas a una de las siguientes categorías: 

o Contenidos pedagógicos: producción y distribución de contenidos a través de 
tecnologías digitales, cuadernillos impresos, radio y televisión. 

o Apoyo a la inclusión educativa: intervenciones orientadas a garantizar la 
alimentación y a ofrecer orientación u apoyo a familias o estudiantes para 
acompañar el proceso educativo en tiempos de aislamiento. 

o Acompañamiento a docentes: iniciativas de orientación, capacitación o 
apertura de espacios de consulta y acompañamiento para docentes y 
directivos. 

o Organización escolar: modificaciones en las normativas o reglas para 
garantizar la continuidad pedagógica de los estudiantes. 

o Infraestructura digital: acciones orientadas a mejorar el acceso a dispositivos 
digitales o a conexión a internet de estudiantes y docentes, 

 Cuentan con información suficiente para describir al menos tres de las cuatro 
variables: (1) fecha de lanzamiento o inicio de actividades, (2) producto que entrega, 
(3) destinatarios, (4) requerimientos. 

 
Las fuentes utilizadas para realizar el relevamiento de los datos de contexto educativo y de 
las respuestas ofrecidas por cada jurisdicción ante el COVID-19 son las detalladas a 
continuación  
 
Datos de contexto educativo 
Estudiantes, nivel, ámbito y gestión: Relevamiento Anual (2018) 
Cobertura: Estimación propia sobre la base de Relevamiento Anual (2018) y estadísticas 
vitales. 
Docentes en actividad: CENPE (2014) 
Menores 18 años en pobreza: EPH (segundo semestre 2019) 
Personas en situación de hacinamiento: EPH (segundo semestre 2019) 
Hogares con internet fijo cada 100 hogares: ENACOM (2020) 
Máximo nivel educativo de jefe del hogar con hijos menores a 18 años: EPH (segundo 
semestre 2019) 
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Vivienda con internet, vivienda con computadora y tenencia de celular propio: Aprender 
(2017) y Aprender (2018) 
 
Cuentas oficiales de referencia de respuestas educativas por jurisdicción 
Buenos Aires, Dirección General de Cultura y Educación: web oficial, facebook oficial 
Catamarca, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
C.A.B.A., Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Chaco: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología: web oficial, facebook oficial 
Chubut, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Córdoba, Ministerio de Educación: web oficial, twitter oficial 
Corrientes: Ministerio de Educación: web oficial, twitter oficial 
Entre Ríos, Consejo General de Educación: web oficial, twitter oficial 
Formosa, Ministerio de Cultura y Educación: web oficial, facebook oficial 
Jujuy, Ministerio de Educación: web oficial, twitter oficial 
La Pampa, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
La Rioja, Ministerio de Educación: facebook oficial 
Mendoza, Dirección General de Escuelas: web oficial, facebook oficial 
Misiones, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Neuquén, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Río Negro, Ministerio de Educación y Derechos Humanos: web oficial 
Salta, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: web oficial 
San Juan, Ministerio de Educación: web oficial 
San Luis, Ministerio de Educación: web oficial 
Santa Cruz, Consejo Provincial de Educación: web oficial 
Santa Fe, Ministerio de Educación: web oficial 
Santiago del Estero, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Tierra del Fuego, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Tucumán, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
Nación, Ministerio de Educación: web oficial, facebook oficial 
 
Este relevamiento será actualizado en forma periódica y se encuentra en revisión 
permanente. 
 
En caso de identificar un error u omisión se ruega escribir a aollivier@cippec.org  
 

 

Anexo II. Respuestas educativas al COVID-19 por provincia 
Las infografías que se presentan a continuación sintetizan los esfuerzos que el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales están haciendo desde la suspensión de las clases 
presenciales para garantizar el derecho a la educación. Este relevamiento permite 
dimensionar la complejidad de los desafíos que enfrenta cada jurisdicción para garantizar la 
continuidad educativa en los tres niveles obligatorios y la diversidad de recursos que ponen 
a disposición de los directivos, docentes, estudiantes y familias para lograrlo.  
El período relevado abarca del 16 de marzo al 7 de mayo del 2020. Para cada iniciativa se 
detalla la semana de lanzamiento o inicio de actividades, a partir de la suspensión de clases 
en el país (semana 1). La información será actualizada a medida que surjan nuevas iniciativas 
y conforme evolucione la pandemia en Argentina.  
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